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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre ....................... 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección iel 
Heger PignatelU, calle Pignatelli, 87.

Les de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
per giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser- 
viráe al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
aeo corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
•tros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuwcio 

• documento que se inserte, l’sO pesetas. Al origindl 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otr» 
■e tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada insercióe.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con. la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
■ador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demásl que se pidan.'

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatiimente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. -

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA
ectiWM»*w<e<v‘'xmeen irim—■mwnn—mmmw—  

Excma. Diputación Provincial
• de Zaragoza

Oposición a una plaza de Odontólogo 
de la Beneficencia provincial

Por aculerdo idje ila Comi'srión Gestora de esta 
Excma. Diputación, queda modlificajda la convo
catoria pubíLicada eh ei? supletaento all “Bo^tín 
Oficial” de fe provincia correspondileinte al1 día 
27 de agosto del año 1943 y en ell “ Boletín Ofi
cial del! Estado” <3el día 17 ¡díeil mes dei septiembre 
seguiente, en el sentido dfei que no sea exclusiva 
para varones: pudíendo, por tanto, concurrir a 
la 1 misma fes isielñoras que posean y justifiquen 

•efi la forma prtevi'sta ¡líos requhisitois exigidlos em 
la citada convocatoria.

También acordó ampliar e¡n quince días el tér- 
niipuoi concedido para que fes quie dlesieen concu
rrir a fe opo'sición' del mefebenciía puedaml solicitar 
del Sr. Pre.f'dentfe dle l^sta Excm'a. piputación 
Provinoial sean admitidos a la mism'a. Dicho 
térmiimo principiará a Cantarse desde ell siguiente 
día al en que aparezca estel atiunoiio en el1 "“Bolle- 
fin Oficial d&l1 Estado”, y terminará a fes trece 
horas defl illtimo día.

Lo que se hace público para geineral conocí- 
mi dnt o. ,

^aragOza, 14 dte enero dg 1944.—El Presidente 
accidental, José María MiOíntetldle.

SECCION CUARTA

, Núm. 233 _

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

de la provincia de Zaragoza
. Servicio de rústica amillarada '

El limo. Sr. Deleigado lele Haci'ieh*^ ion esta pro
vincia, a propuesta dle la Aldminiilstracilón de Pro- 
ipiedade-s y Contribuciánj TeTUitoriaT y apriedados 
los pne^etitentes id*e monojsVdad dteil año anterior, 
acordó imponer multas de 50 y 100 pe/setas a los 
Ayuntamientos y Juntas Periciálies de 'los pueblos 
qu*e se relacionan aT final dei la presiente circullar 
¡f o t  no haber remitido los •documentos cobratorios 
por rústica amillarada para el año actual, apesar 
de ios divelfsíos ' requerimientos efectuados con 
tal objeto. Dichas multas de 50 100 peisietas, sie^ 
gún los casos, (Deberán hacerse efectivas en esta 
Intervención de Hacienda ien ©l plazo máximo de 
quineje días], pasado ie|U tcuaT, sin verificarse, se 
proceldierá a -su cobro per- fe Vüa dle apriemío; incu- 
rriiendo además lois. Ayuntamientos y Jkmtas Pe
riciales que ste citan, de ino remitir en pielríodo nor'- 
mal! cíe recaudación líos expresados Idlpicumeintos 
cobratorios, en" fe responsabilidad mancomunada 
de Jos pagos trimestralléis, de la contrhjbuciólai se- 
naÜ'axP^i, que no pueden hacerse efectivos exclu
siva y precisamente por la fallía de fes documein- 
tos cobratorios reclamadlos.

En gestión aparte se iniciará, también por or-
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4 den ídje lia Siyjierforitiiad, la responsabilidad crimi
nal que corr.cspan& para ifos señores Alcaffd^s y 
Sei'c.reitar'ios rei-pectiilvos; a éstos, como asesores, y 
Jelfes de Iic|s servidos adm^ñfistrativos defl! Ayun- 

, /¿amieptd, por su. reslis tendía al cumpUimiento de 
’ trabajos regilamentailiios ordenados por lia Adlmi- 

nistración, Jo que viene a traducirse en una ne
gativa a preistar la cooperación debida al Estado, 
ooin grave perjuidüa ld|e sus intereses, rebeldía que 
alcanzará en sumo grado a los primeros, o sea a 
ios Alcaldes, por ¡su pasividad y danlsientimiento a 
conducta tan c^nsuraHie y punibüle, ciqn 'Ha adver- 
teníqia dd que no valdrán luego, para justificación 
q tifesqargo állguno, allagaciones de ninguna clase, 
Íniclug(o (la falta de Secretario en da po1)Ución, ya 
que. ocmo se les ha indicado. 4as varias Agenciéis 
establecidas con personal idóneo pupeen a - cuan

tos se ¡encuentran en tal caso, ¡c/ue son tsieimpre 
niúm¡erp en cada ejerdiciid.

Todo ilio cual se hace público en .este periódic® 
oftcia’l para donocinfíento tile los Ayuntamientos 
y Juntas Periciallds respectivas, (con la adverten- 

> dia ¡qttei deW acuerdo transcrito, bastado en, el ar
tículo 81 dell1 Regllamento vigente de Territoria’ 
de 30 dei septiembre ide 1885 y disposiciones con- 
cordanteis, podrán alzarse los interesadois ante e'i 
rribunali Económj'CO-Adm/i’nistrativo provincial 
en el plazo reglamientario.de quitoce' días a contar 
dlescN ¡él isiigudente all dle la publliciación de esta no
tificación dn eií “Bblletín Ofidial1” de esta pro

' vincha. .
Zaragoza, 13 de enero dlel 1944-—Eli' Administra

dor dle ¡Propied'aldes y Contríbuoiión Territoriaí, 
Joaqul'm Ariza.

Relación que se cita

/ PUEBLOS
Multa 

que se propone 
y acordada

Pesetus

Cantidad asigeada 
' por la

Administracióa 
en los repartes

Pesetas

Idee en cada trimestre a cargo de les res
pectivos Ayuetaeientos y Juntas Periciales 
tu el caso de no poderse hacer efectivas 
de los contribuyentes, precisamente por k 
falta de los documentos cobrateries recia-

Afmonacid de la Sierra................................
Bordalba.........................................................
Calcena.................................... ......................
Pomer............................................... é............
Torralba de Ribota.......................................
Veliíla de Jiloca........................... .................

100
100
100

. 50
50

100

103.146‘62 
3L141‘83 
42.900‘68 
11.793'02 
38.976'03 
40.463'23

_ 25.788'66
7.787*96 ,

10.725'17
2.948'26
9.744'01

‘ 10.115*81

Zaragoza, 13 de enero de 1944.—El Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, 
Joaquín Ariza.

SECCION QUINTA
Nfúm. 225

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Expropiaciones

. Esta Jefatura de. Obras ¡Públicas, coa fecha de 
hiofy;. ha -'díictaldb ¡1» siguiente providencia:

“Viísto el expediente Idle expropiación dfe fincas 
Qn <e¡l término m'un!i!cipal de Ariza, con motivó de 
las icfbras de. variacióini de trazadó, ienfsiandli'el y 
ñelNaradiión '-entre lois puntds kilométricos 188’927 
y 192 dte-1 camino nacional klle1 Madrid a Franicáa 
por Barcelona; .

Resultandó que rectificada por él AVéa’l'dle'- de 
Ariza la relación' de própietari-Qs' a quienes afiecta 
la expropiación se pubH-dó1 en dli “Bdl-etín Oficial” 
¿e esta prov iuaia núm. 233,-ldie fecha 9 ‘ále octu
bre de 1943, abriendo un plazo dq dieciséis días 

para que los interesaídlbs pudieran a<h.idir las recla- 
macionieisi que estimaseis oportunas en contra de 
la. necesidad de ocupación de fincas;

RésuQtaludo, que no ge ha producido, redamación 
alguna por parte de' ’JOs interesadlo»^ "

QoíteMerando qué en este expelcHiente sie (han 
cumplido todos Tos requis-itos <l|e 1a Ley de 10 de 
enero de 1879,

Esta Jefatura, haciendo uslo die Has facultades 
que Je confiere «1 artículo 18 de -la citadla Ley. y 
la de 20 dle mayo, de 1932, lia acoidado declllarar la 
.necesidad1 de la ocupación de las fincas de que se 
trata. •

Lo que se haqe público melante leste “Boley 
tía Oficial”, a lois efectos del artícuil|C. '25 id|e|bRe- 
glaníento de 13 de junio de 1879.

Zaragloza, 11 -de enero de 1944.—-El Ingeniero- 
Jel6e|, Payqua-li de, Luxán.
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Núm. 183

' SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA
FADO DEMOS!RAT1VO de las enfermedades infecto-conta^iosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en esta provincia durante el mes de noviembre de 1943:

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

AN 1 MALES
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e
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lerbunco bacteridiano.... ' Cariñena............ Herrera Ovina.. 27 27Id..................................... Sos..................... Sos Id 27 27Id................................ Zaragoza........ Villamievii Hiterva Id 91 91
Fiebre aftosa................. . .. Ateca.................. Ateca Bovina

Z 1
11 1 1

id...........:..................:... Zaragoza............ I a Invnsn Id
M §

Id..................................... Pina............... Ospra Id
- u

2
Id...................................... Id. Pina Id 1 n
Id...................................... Zaragoza............

1 lucí...................  
Sobradip! Id -

40
46

1U
2 44 '

Id.............................. Id........... 7 aratrova Id 1 94 7$Id.................................... Ateca.............. C* ahnlafnpntp
1 20

RA 1
Id...................................... Zaragoza... / araan72

041 •
90 041 1 4 9

Mal rojo....-...................... Borja..................
i a^v¿.ci • • • . . .

Id
¿y

2
l 4 

] ]
Id...................................... Zaragoza.......... Caíirpfp ■ Id ■ K
Id............................... Caspe............... Casne Id

3 1 u 15 
A 2 j

Id. .'.................... '......... Id.‘ ................. í^hinrana Id
4 o 6

4 3 4
Id............................. Id...................... Fabara................ Id............

■ J
120 133

2
147 7 99Id............................. Pina................... Gplsa ' Id R i 41 2

Id........... ............... .......... Cariñena.......... Hprrpra Id 9 4
Id.............................. y... Belchite............. Id A

2
Id.................................... Caspe.......... Maplla Id i 1 4 i
Id............. ........................ Id.* ................. Nona snp Id

-17 1 
in n

Papera................................. Id...................... F.scatrón
1 u 8 y

Peste porcina..... ............,. Sos..................... Uncástillo Porcina ’O
3

10Sarna.............. ................ Daroca..........^.. Ahantn Q 4
Seudotuberculosis.............. La Almunia........ Lumpiaque . Ovina

y
10

5
10Id.................................. Id.............   ..• Rueda Id 7 ' 7

Tuberculosis, i...,.......... Zaragoza...../. Zaraíxnza g Q Md ’)Ciruela ovina ..................... Ateca............ Ihdes. 1 K
O

Id..........................; . . Caspe. Nnnasnp Id
o 01 no

Id. ............................... Sos.....................
ItUlldopC. . . . ....
Sos ' Id

1 uz
2 1U2

Id................. ............ Ateca........•.. Tnrrphprmnsa Id R z 5
Id. ................................ Zaragoza........... Zaragoza............ Id.................

O
16 16

Zaragoza, 13 de diciembre de 1943.-El Jefe del Servicio, Balbino López.

SECCION SEXTA .
.™.-~....... ....................... . ..

MEDIANA DE ARAGON Núm. 234
Vácante la plaza di? Guaridla municipal deísta 

•vlilla, -e abre concunto para su proVisfioini en pro
piedad por térmmoi d,e¡ tneinta tiKasi, a partir de 
la ie^ha en que aparezca este antmcio en elf "‘Bo- 
Hetín Oficia/Í” de la provincia. .

El halber ^n<ual' ¡dle esta plaza consiste en la 
cantidad ¡de 2.190 pesetas, pagadas pr'esiii- 
pueisto municipal por m'esqg venicidos;.

Los solicitantes 'habrán de dirigir sus instancias 
¿entro de<l plazo marcadlo. debi|d¡am^tie retinte gra
bas y escritas de su puño y Uletra. al ¿eñor Akal- 
<le'-.Pres*idente, acompañaldás' de tos siguientes -dlo- 
wmlentps: ■

a)i (Certificado id|e nacimientlo para justificar 
<.uenta coja- -dad no inferior a 23 años ni 'supe
rior. a 40. ■

b!)l Oertificado de buena conducta expedido 
por iei señor Alcalde ¿fe su fleisidencia v Guardia 
CMlll, sin notas dleisfavonablles.

c) 'Certificado ‘ale pljena adihesió|ni al glorioso 
Movimiento hadionall; expedido por Falllange Es
pañola Traldicionalista y de la|s J. O. N. S.

id) 'Certificado ld|e, ante deden tes penareis. ' '
Asimismo pddrán acompañar cuantos docu

mentos justifiquen pref-erendia para ptar a e ta 
plaza- ■ ’

Para la resoilución de estle congurso .se seguirá 
el orden de prdlación que establece la Ley de 25 
de agosto de- 1939, o sleia patre caballeros mutiln- 
dafs, exdombatÜente'í y 'excautivos, iC^sjoi <3e no 
concurrir éstos, será prodista por turno 'libre, eii 
cual corresponde a indiyi|d|uos sin méritos de 
guerra.

Mediana de Aragón. 12 de calero de 1944.—El 
Alcalde. J. M. Beneldliicto'.
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CASTILISCAR Núm. 223
D. Julián Pérez Huarte, Alcalde de Castihscar;

Hace saber: Que por acuerdo del Ayuntamiento, el 
« próximo día 25 del corriente y hora de las once, ten

drá lugar la subasta del arriendo de arbitrios de car
nes para el año corriente de 1944, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, advirtiendo a los interesados que 
no tendrá lugar segunda subasta.

Castiliscar, 8 de enero de 1944.—El Alcalde, (ilegi
ble).

PASTRIZ Núm. 221
Los días 13 y 24 del actual, en primero y segundo 

período voluntario, se recaudará en esta Casa Consis
torial las cuotas del repartimiento general de utilida
des del año ¡942 y atrasos anteriores, y se hace públi
co para conocimiento efe los contribuyentes en gene
ra!.

Pastriz, 11 de enero de 1944.—El Alcalde, Domin
go Gavasa.

TALAMANTES Núm. 202
El día 23 de los corrientes, a las once de su mañana, 

se celébrará en esta Casa Consistorial la subasta de 
pesas y medidas, así como la de industrias callejeras y 
ambulantes, bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Talamantes, 10 de enero 1944.—El Alcalde, José
Mont. ■

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

. Requisitorias
- Bajo apercibimiento de set declarados rebeldes 'y de iticu- 

mr en las demds responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a contimiación ¿fe -expresan, en el 
ptaso que se les fija, a contar desde el día dp la publica
ción del anuncio rn esde p^riódicp oficial y ante el Juez 
e ^Tribunal que se sewalp., se les cita, llama y ^nplasa^ 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 

' Policía judicial procedan a busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dispcnsicióp, de dicho Jues 
o Tribunal con arreglo a l<js artículos 512 y 388 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En- 
juicigmiento Militar de Marina.

Núm. 226
FLEITAS SORO (Manuela), hija de Manuel y de 

Manuela, natural de Zaragoza, de estado soltera, de 
profesión sus labores, de 27 años de edad en 1942, 
domiciliada últimamente en Zaragoza (calle de San 
Pablo, núm. 165), procesada en el sumario número 78 
de 1942, sobre hurto, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 7 
de Barcelona (sito en el Palacio de Justicia), para 
constituirse en prisión. ,

Núm. 228 .
LAYUNTA VELA (José), de 18 años, soltero, hijo de 

Lorenzo y P ibla, natural y domiciliado últimamente en 
Zaragoza, procesado por la causa núm. 321 de 1943, 
sobre robo, comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 3 de Zaragoza, a fin 
de notificarle el auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagataria y constituirse en prisión que 

ha sido decretada en auto de esta fecha.

Juzgados de primera íustawcia
Núm. 232

JUZGADO NUM. 1
Cédula de emplazamiente

En virtud de lio acordadlo por leí señor Juez de 
primera instancia de(l! Juzgadlo númeno 1 de esta 
ciudad en providencia de hoy díiict¡ada ie)ni «etl juici» 
declarativo de menor cuantía promeviido por el 
Procurador D. José Giménez Gil, >en nepre'senta- 
ciól«i die “L,a Cooperativa de San Lícier”, d? Zuera, 
contra Luciano Larqué Pueyo, vecinoi que era cíe 
Zuera y cuyo, paradero actual s¡e .ignora, ie;n recla
mación de; 2.93170 pielsetas, ige empilaza por m-ediO’ 
de la presente!, que sie insjerta ie|tr 01 “Bolletín Ofi- 
cia1!^ de esta provindia, a diúho demandado para 
q<u¡e deftitnoi ddll término de nueve días, contados 

- desde. e|l siguiente- al de la tesierc'ión, ccmjparezca 
en didhds autos plensonándose en forma, y ihaciénr 
do'Iie sa^er que las aopias simpLes presentadas las 
tiqate en esta Secretaria a su Idlísposición-, y que d|e 
no comparecer lie parará ie'li perjuliidiio prodeidtente.

Y para que sirva de emlptóazamji'ento al Luciano- 
Larqué ise expide la presiente: ‘en Zaragoza a vein
tisiete de diciembre de m:il nlcvedüentos' cuarenta y 
trels.—-El Secnetariio: P. H., Eftigenio Isac,.,-

Núm. 205
FRAGA / ■

LUIS y RAMON, (a) Los Pinchas Alegres, gitanos el 
primero de estatura alta, vigote y pelo muy canoso, y 
el último más joven, alto y con pelo ondulado, y u» 
gitano barcelonés, cuyo nombre y demás circuns
tancias se ignoran, comparecerán ante este Juzgado 
de instrucción de Fraga en el plazo de diez días, para 
recibirles declaración en el sumario número 16 de 
1943, y si no lo verifican les parará el perjuicio corres
pondiente. Asimismo se ruega a todas las Autoridades 
y sus agentes procedan a la detención de los indicados 
individuos, que serán puestos a disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así acordado en dicho sumario 
instruido por robo de dos caballerías. Se requiera a 
cuantas personas en general puedan aportar datos so
bre la situación y circunstancias personales de los cita
dos los denuncie a este Juzgado.

PARTE ” NO OFICIAL

Núm. 231

Ferrocarril de Sádaba a Gallur
De conformidad con Cbs Estatutos se convoca, 

a .Junta gd-neral ondinaría de a’cdonista|s para el 
día 29 del enero Corriente, a lias cuatro de 1a tar
de,. en Prim, 9, 2.°, San Sebasitián.

íLos depósitos de acqiiclnies1 sie admitirán en: 
Ej^a de fllos Caballeros, Oficinas déj la Compañía; 
Zaragoza, Banco de Aragón, y San Sebastián, 
P.rlim, 9, 2.°

Zaragloza, 14 (dle enero de 1944.—Pór leí1 ’Cionseljo 
de Administración: El Preslidelaitie^ Jesúls de Es- 
coriaza y Aveniv.

TIP. HOGAR PIGNATELLI
1
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